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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS1/21/1234 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

28 de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 15, cuarto párrafo. Comentario: 
 
 
 
PRS-06 
 
 

 Página 4 de 15, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Con fecha 3 de diciembre de 2021 se remite al CSN, por correo electrónico, el 
borrador del acta de reunión del comité ALARA nº 87. 
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 Página 4 de 15, penúltimo y antepenúltimo párrafo. Comentario: 
 
En el a Reducción y control del término fuente 
párrafos completos, por lo que se deberían eliminar del acta. 
 
 

 Página 5 de 15, sexto párrafo. Comentario y aclaración: 
 
Del servicio de 
prote 
 

de protección radiológica, no obstante, el personal llegó inmediatamente con 
  
 
Aclaración: La expectativa de CNA es que los trabajadores esperen la llegada de 
este personal de apoyo para ayudar a desvestirse. 
 
 

 Página 6 de 15, cuarto párrafo. Comentario: 
 
 con riesgo de irradiación,  
 
Debería  con riesgo de irradiación, con  
 
 

 Página 6 de 15, quinto, sexto y séptimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido, por parte del SPR, la entrada ePAC 21/5335, con el objeto de 
analizar las posibles mejoras relacionadas con la gestión de las zonas de paso 
específicas. 
 
 

 Página 6 de 15, sexto párrafo. Comentario: 
 
 con riesgo de irradiación,  
 
Debería  con riesgo de irradiación, con  
 
 

 Página 9 de 15, antepenúltimo párrafo. Comentario: 
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supervisión  
 
 

 Página 9 de 15, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
 los capítulos 4, 5,  
 
10.5 
 
 

 Página 9 de 15, último párrafo. Comentario: 
 
 . 
 
Se informó que el 11 de fe. 
 
 

 Página 10 de 15, tercer párrafo. Comentario: 
 
Se debería añadir en este párrafo del acta, que el titular informó a la inspección 
de que durante la presente recarga 1R28, se estaba llevando a cabo una 
auditoría a las actividades de protección radiológica. 
 
 

 Página 11 de 15, segundo párrafo. Comentario: 
 
 
 
catalán 
 
 

 Página 11 de 15, tercer párrafo. Comentario: 
 
Don 
 
ANAV + PR 
 
 
 

 Página 11 de 15, séptimo párrafo. Comentario: 
 
 impartición del curso de formación básica en protección 
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          continua en 
 
 
 

 Página 11 de 15, penúltimo párrafo. Comentario: 
 
    idades de cursos de formación básica, uno 
 
 
         continua, uno 
 
 
 

 Página 12 de 15, tercer párrafo. Aclaración: 
 
Respecto a lo descrito en este apartado, con respecto a la respuesta del 
trab     NO había 
sido considerado alguna vez trabajador expuesto , 
independientemente de la respuesta del mismo, el trabajador SÍ era considerado 
expuesto, como quedó reflejado en la documentación mostrada durante la 
inspección. 
 
 

 Página 13 de 15, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido, por parte del SPR, la entrada ePAC 21/5335, con el objeto de 
analizar las posibles mejoras relacionadas con la gestión de las zonas de paso 
específicas. 
 



















             



              



















             











          











 

 





 

 





 

  

 





 

 























             

 









  





  

  







   

 







  







 







 

 







  


















